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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Afto. . . o = . , . 75 pesetas 
Semestre. ... . • 50 —
Trimestre. .... .30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 

sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en qué termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo 1. del Código Civil.) 
La ignorancia de las. leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención dé )a Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá all 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
prevlopago.
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MIMINISTMCKIN PROVINCIÁl

Jefatura de Obras Públicas 
de lá provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

ANUNCIO ,

«Hijo de Jorge Martín», con domicilio 
en Alaejoà,''ha presentado en esta Jefa
tura una instancia, acorhpañada del co
rrespondiente proyecto, en solicitud de 
autorización para establecer una línea 
de transporte de energía eléctrica, de 
alta tensión en sustitución dé la exis
tente actualmente en baja tensión en el 
pago del «Cañejal», en término rpunici- 
pal de Alaejos.

El trazado de la línea referida es el 
siguiente: Tiene su origen en el centro 
de transformación número 1 de la línea 
de circunvalación del pueblo de Alaejos 
y su trazado sigue próximo a la carre
tera de Alaejos a Ataquines, hasta el 
centro de transformación que se insta
lará en etpago del «Cañejal».

La línea atraviesa terrenos de particu
lares en el término de Alaejos, no solL 
citándose la imposición de servidumbre 
sobre los mismos,por contar con autori
zación de los propietarios afectados.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 13 del reglamento 
de Instalaciones Eléctricas vigente, se 
hace público por medio de este «Boletín 
Oficial» para que las personas o entida
des que se consideren afectadas por las 
instalaciones en proyecto, puedan exa
minar éste en la Jefatura de Obras Pú
blicas (Salvador, 6) y presentar sus recla- 
maciones ante la Alcaldía de Alaejos, 
o en esta Jefatura, dentro del plazo de 

treinta días, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio, durante las 
horas hábiles de oficina.

Valladolid, 2 de agosto de 1951.-El 
ingeniero jefe, P. A., Emilio López.

•2.388-1.181-

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente

NOTA

Nombre del peticionario. Grupo Sin
dical de Colonización número 279, de 
Nava de la Asunción (Segovia).

De su representante, don Diego Apa
ricio, jefe nacional de la Obra Sindical 
«Colonización», Alfonso XII, 34, Madrid.

Clase de aprovechamiento, rfegos.
Cantidad de agua que se pide, 432 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derívarse, 

río Eresma,
Término municipal en que radicarán 

las .obras. Nava de la Asunción (Se
govia). . ,

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del real decreto-ley de 7 de 
enero de 1927. modificado por el de 27 
de marzo de 1931 y disposiciones pos
teriores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde , la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presen
te anuncio en el Boletín Oficial del 
Estádo.

Durante este pli^zo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario pre

sentar en las oficinas de esta Confede
ración, sitas en la calle de Muro, 5, 
Valladolid, el proyecto correspondiente 
a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas ofi
cinas y.en los referidos plazo y hora, 
otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición que se anuncia 
o sean incompatibles con él. Transcu
rrido el plazo fijado no se admitirá nin
guno más en competencia con los pre
sentados. ,

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del real decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 

^Jías antes fijado, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios y lévan- 
.tándose de ello el acta , que prescribe 
dicho artículo, que será suscrita por los 
mismos.-

Valladolid, 28 de mayó de 1951.-El in- 
. geniero director adjunto, Lucrecio Ruiz 

Valdepeñas.
1.806-1.182

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Don Diego Aparicio López, jefe nacio
nal de la obra sindical «Colonización», 
en nombre y representación del Grupo 
Sindical dé Colonización número 281, 
de Salas de los Infantes (Burgos), soli
cita del excelentísimo señor ministro de 

! Obras Públicas, para su tramitación en 
esta Confederación, la concesión, de un 
aprovechamiento de 108 litros de agua 
por segundo, derivados del río Arlanza^ 
en término municipal de Salas de los 
Infantes (Burgos), con destino a riegos, 
.declaración de utilidad pública, estable-
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cimiento de servidumbres y ocupación 
de terrenoa de dominio público.

INFORMACIÓN PÚBLICA

Toma. —Para obra de toma se utilizd 
una presa antigua de hormigón y piedra 
que se recrece en 0,80 metros en 14,60 
metros de longitud» que sirve de alivia
dero y el resto que-son 54 metros'se 
eleva con un rnurete de un metro de 
altura. .

El agua se desvía pór medio de un 
canal en la margen derecha con una 
longitud de 3.^94 metros, el módulo se 
reduce a un aliviadero en uno .de los 
cajeros del canal.

Tanto el canal como las acequias res
petan todos los caminos y servidumbres, 
proyectándose sifones para su cauce.

Lo que se hace público en cumplí-* 
miento de lo dispuesto en el artículo 16 
del reai decreto-ley de 7 de enero de 1927, 
a fin de que en el plazo de treinta días 
naturales, a contar de la publicación de 
este anuncio en el <Boletín Oficial» de 
la provincia, puedan presentar las recla
maciones que estimen pertinentes los 
que se consideren perjudicados con las 
obras reseñadas, hallándose expuesto el 
proyecto, durante el mismo período de 
tiempo, en esta Confederación, Nego
ciado de Concesiones, Muro, 5, en Va
lladolid» durante las horas hábiles de 
oficina,

Valladolid, 12 de julio de 1951.-El 
ingeniero director adjunto, Lucrecio 
Ruiz-Valdepeñas,

2,228-1.183

ADHTR^: ,
Castronuño

Habiéifdose padecido error en la. re
dacción del anuncio publicado en el 
«Boletín Oficial» del día 6 de este mes, 
sobre información pública, para utilizar 
el crédito, queda rectificado en el sentido 
de que el Impotte de la óperación a 
concertar con el Banco de Crédito Local 
de España, es el de 192.395,50 pesetas, 
en vez de la de 147.604,51. pesetas qué en 
aquél aparece,

Castronuño, 10 de agosto de 1951. —El 
alcalde, Santos Pérez.

2.437-1.184

Portillo
Aprobadó por el Ayuntamiento el 

proyecto del presupuesto municipal ex
traordinario, para construcción de un 
grupo escolar unitario para niños, niñas 
y párvulos en el distrito segundo de esta 
villa, queda de manifiesto al público en 
el tablón de anuncios de este Ayunta

miento, por espacio de quince días, y 
durante cuyo plazo cuálquier habitante 
del término o persona interesada podrá 
presentar contra el mismo, las reclama- 
clones que estimen convenientes ante 
quien y como corresponde con arreglo 
al'número 2 del artículo 664 y concor
dantes de la Ley de Régimen Local 
vigente.

Portillo, 7de agosto de 1951. —El alcal
de, Francisco Sanz Martín.

 2.427-1.185

Portillo
- Acordado por este Ayuntamiento la 
celebración de cuatro corridas de reses 
bravas, los días 9 y 10 del próximo mes 
de septiembre en Portillo, y los días 12 
y 13 en su Arrabal, previo permiso de la 
autoridad superior, se anuncia concurso 
para el arriendo de 32 reses bravas en la 
cantidad de 15.000 pesetas.

Las proposiciones con arreglo al ar
tículo 15xlel reglamento de Contratación 
Municipal, podrán presentarse en la Se
cretaría de éste Ayuntamiento, hasta las 
dieciocho horas dél día 18 del actual, 
y al siguiente día hábil tendrá lugar la 
apertura de pliegos, bajo la presidencia 
del señor alcalde o quien le sustituya^ 
y demás formalidades reglamentarías.

Serán de cuenta del adjudicatario to
dos los gastos inherentes al concurso. 

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento durante las horas hábiles de 
oficina.

Portillo, 7 de agosto de 1951. —El al
calde, Francisco Sanz Martín.

, 2.432-1.186

ANDNCIOMFICIALES

DIPUTACIÓNPROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Medina 

del Campo

. ANUNCIO

En el expediente de apremio que ins
truyo por débitos de contribución rústi
ca del presupuesto de 1948 y siguientes, 
del pueblo de Ventosa de la Cuesta, se 
han embargado las fincas de los deudo
res siguientes:

t)eudor, Dámaso Díez Martín.— Débi
to, 9,87 pesetas.

El sembrado y tierra del pago" de la- 
Estrella, de 54-23 áreas; linda Norte, ca
mino de Valgrande; Sur, José Cantala
piedra; Este, Fernando Román.’y Oeste, 
Vicenta Díez.

Deudor. Manuel Fernández Gómez. 
Débito, 10,54 pesetas. ,

El sembrado y tierra del pago del Cas
taño, de 40 67 áreas; linda Norte y Este, 
Tomás Díez; Sur, camino de las Leñas, 
y Oeste, Sérapio Merino.

Deudores, herederos de Eustasio Ga
rrido — Débito, 14,81 pesetas.

El sembrado y tierra del pago de la 
Raya, de 27-11 áreas; linda Norte, Aquí/ 
lino Carrión: Sur, herederos de Eustasio 
Garrido: Este, camino de Rodilana, y 
Oeste, José Arévalo.

Deudor, Ignacio Chamorro. —Débito, 
9.87 pesetas.

El sembrado y tierra del pago de la 
Poza, de 54,23 áreas; linda Norte, Maria
no Hinojal; Sur, Dionisio Toro; Este, 
Andrés Vargas, y Oeste, Julia Velasca.

Deudor, Ruperto Martín Diez, —Débi
to, 3,51 pesetas.

El sembrado y tierra del camino de 
Valdestillas, de 13,56 áreas; linda Norte, 
Pedro Lorenzo; Sur, Heraclio Gamarra; 
Este, Ambrosio Rodríguez, y Oeste, En
rique Jofre. *

Deudor, Pablo Martín López, hoy Flo
rencio Martínez López. —Débito, 4,94 pe
setas.

El sembrado y tierra' del pago de Ca
rreteros, de 27-11 áreas; linda Norte, 
Domingo Fernández; Su?, Nemesio Mo
yano; Este, término de Matapózueíos, y 
Oeste. Victoria Inaraja.

Deudor, Julio Nieto Domínguez.— Dé
bito, 9,87 pesetas.

El sembrado y tierra del pago de Tene
rías, de 54-52 áreas; linda Norte, .Gerardo 
Velasco; Sur, Baldomero Buenaposada; 
Este, Julián Hernangómez, y Oeste, Emi
liano Sanz.

Deudor, Policarpo Toro Plaza. —Dé
bito, 471,24 pesetas.

El fruto y viña del pago del Salvador, 
de 54-23 áreas; linda Norte y Este, Vidal 
Fernández, y Sur y Oeste, Enrique Jofre.

Y desconociéndose el domicilio de los 
deudores o de las personas que les repre
senten, se les notifica por el presente el 
embargo practicado y se les requiere 
para que, dentro de los ocho días si
guientes dé sérlo, se personen en el 
expediente, por sí o por medio de repre
sentante, previniéndoles que, de no veri
ficarlo, se decretará su rebeldía y conti
nuará el procedimiento sin intentar 
otras citaciones, conforme dispone el 
artículo 84 del Estatuto.

Medina del Campo, 5 de julio de 1951, 
El recaudador, Cándido Alvarez,

2.144

VALLADOLID

Impreni4 ór U Rputaejón pwvlncáal
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